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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V R I i T E N O I A O P r O l A L 

l,hñ levo», órdenes y a n u n c i o » que hayan do insertar
te en los B f L í T i H B » o r i c i A L s a se han do mandar al Jofe 
p Utico respootivo, por cayo oonducto no pasaran á loa 
¿litore* do los monoionados poriódioos. 

(Real orden de 6 d* Abril de Í839.) 

S t p u b l t o a t o d o * los 4m, « x M p t e los d o m l n o o i 

•«i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oapital, l lévalo 4 domicilio. "50 pesetas memaales anticipadas; 
faera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por an año. 

So admiten susoripoioneson Madrirt, on la Administración del BOLÍTÍH, 
piara do Santiago, nám. 2.—Pnera do esta oapital, direotamento por medio 
de carta a la Administración, oon inolnsión del importe dol tiompo de abono 
on timbres móviles. 

¿ A D V B l t T W V O I A . tíDirO'ClAb 

Las disposioionos de las Autoridades, excepto la* qtas 
sean a instanoia de parto no pobro, se insertaran onoial
mento: asimismo cualquier anuncio oonoornionto al ser
vicio nacional quo dimano do las mismas; pero las d» 
intorós particular nadaran 50 oóntimoa do peseta pac 

n o 

Ndmtro t uo t to : 60 oénl lmoi a s p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. O.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio U Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 
Remitido A informe del Consejo de E s 

tsdo el oxpediente sobro condonación de 
ina multa de 500 pesetas impnesta por 
el Gobernador civil de Cádiz á la Compa

11 a de los ferrocarriles Andaluoes por re

traso del tren correo núm. 62 de la l inea 
de Sevilla á Je rez y Cádiz el día 19 de 
Abril de 1900, aquel Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Seal orden coraunioada por el Ministerio 
de su digno oargo, este Consejo ha exa

minado el expediente relativo á la con

donación d e u s a multa de 500 pesetas 
apuesta por el Gobernador de Cádiz á 
1*Compañía de los ferrocarriles Anda
htoet: 

Multando que & consecuencia de h a 

°er llegado á dicha oapital oon t reinta y | 
n °eve minutos de retraso el tren oorreo j 
q 4 i

&. 62 dol día 19 de Abril de 1900, se 
ojaartó instruir el oportuno expediente , 
y degpaéj, d e 0 j r ¿ <a División, a la Com

P*fila y A U Comisión provincial , el Go

k e r n * d a r , de aouerdo oon ló propuesto 
P° r ésta, impuso á la En presa una mul
u de hoo pesetas: 

№ conformándose la Compafila oon 
*te correctivo, acudió ante ol Ministerio, 
Pidiendo la condonación de la multa im

* Q e s t a , alegando como fundamento de 
e , t a solioimd el que la causa del retraso 

0 habla sido otra que el esperar en los 
PtontOB de enlace la l legada del oorreo 

U linea general y la Insuficiencia de 
cuadros do marcha aprobados y cuya 

r*fortnA tenía «olioitada: 
Resultando quo, tanto el Negociado 

el Consejo de Obras públicas, esti
r

° Q no existían motivos que aconsejen 
SÍ ¿ l a condonsoión solicitada, y 
• antes de resolver, y en cumplimiento 

0 dispuesto en el ar t . 167 del Regla

mento de ferrocarriles, se ha remitido el 
expediente al Consejo de Estado en pleno: 

Visto lo prevenido en la ley y regla

mento de PoIio*a de ferrocarriles y 
demás disposioiones complementarias: 

Considerando que si bln en la épooa 
en que ol retraso origen del expediente 
tuvo lugar estaba prevenido que los t r e 

nes que tienen su enlace oon otros salie

ran á su hora reglamentar ia , oon poste

rioridad ha venido á reconocerse la con

veniencia de tales esperas, por ser más 
beneficiosas para el buen servicio y ofre

cer menos inconvenientes que la for

mación de trenes extraordinar ios p a r a 
oonduoir la correspondencia y viajeros 
de los trenes retrasados obedeoiendo á es* 
tas razones la reforma del ar t . 150 del 
reglamento, l levada á efeoto por el Real 
decreto do 10 de Mayo de 1901: 

Considerando, por tanto, que es equi

tativo, según se consigna en repetidos 
diotámenas de este Consejo, la condona

ción de multas impuesta por retrasos que 
reconocen como oausa la antes mencio

nada ; y 
Considerando, por último, que el de 

que se t ra ta fué motivado por esperar al 
oorreo de la linea genera ' , y, sobre no 
ser de gran importancia, ni coasionó per

juicios sensibles ni dio lugar á reclama

ción alguna; 
El Consejo es de dictamen que procedo 

condonar la multa impuesta á la Com

pafila de los ferrocarriles Andaluces, ob

jeto del aotual expediente.» 
Y conformándose 3 . M. el REY (que 

].'ios guarde) oon el preinserto dictamen, 
Be ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

Lo que de Real orden comunico IV. 1. 
para su conocimiento y efecto* que pro

oedan. Dios guarde á V. (. muchos afios. 
Madrid 26 de Enero da 1903. 

VADILLO 
Sr. Dlreotor genoral de Obras públicas. 

.Ayuntamientos 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En oumpümieno á lo dispuesto en el 

art . 294 lie las Ordenanzas municipales 
de la villa y corte de Madrid, se anunoia 
al púbüoo que los Sres. Jordá Hermanos 
proyectan ins t i la r un motor á gas de un 
caballo de fuerza en la oasa núm. 23 del 
paseo deS . in ta María de la Cabeza. 

La9 personas que se consideren perju

dicadas expondrán por escrito ante la 
Alcaldía Presidenoia, duran te el término 
de quince días , á contar desde el de la 
fecha de publioaoión del presente anun

cio, lo que estimen conveniente . 
Madrid 26 de Marzo de 1903.=E1 Se

cretar lo, Franoisco Ruano. 
128.—564. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú

büoo que D. Rosendo Canale proyecta 
instalar un motor á gas de ouatro oabaüos 
de fuerza en la casa núm. 1 de la oalle 
de las Delicias. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el término de quince días , á oon

tar desde el de la focha de publioaoión del 
presente anunoio, lo que estimen oon

veniente. 
Madrid 26 de Marzo de 1903.=El S e 

oretario, Francisco Ruano. 
128.—665. 

A r r o y o m o l i n o s 
P a r a quo el Ayuntamiento y Jun ta pe

ricial de este pueblo puedan proceder & 
la formación del apéndioe al amil lara

miento para el próximo aflo de 1904, se 
haoe preoiso que los oontrlbuyentes en 
esto término municipal que hayan sufri 
do alteraoión en su r iqueza presenten 
relación de alta y baja en esta Secre

taria del Ayuntamiento durante todo el 
mes de Abril próximo del corriente afio. 

Arroyomolinos 24 de Marzo de 1903.= 
El Aloalde, Valentín Godino. 

128.—573. 
C l e m p o x n e l o s 

Debiendo prooederse á la formación del 
apéndioe al amillaramiento que ha de 
servir de base al repart imiento de la oon

tribuoión territorial y urbana para el afio 
de 1904, los sefiore* oontrlbuyentes por 
dichos oonoeptos que hayau tenido al te

ración en su capital imponible presenta

rán en la Secretar ía de este Ayuntamien

to, durante el mes de Abril próximo, las 
oportunas relaciones de altas y bajas, oon 
los documentos justificativos de la t ras la

ción de dominio en que conste también 
haber satisfecho los derechos á la Ha

cienda. 
Cicmpozuelos 27 de Marzo de 1903.= 

El Alcalde, Ramón Martín. 
128.—671. 

G r i ñ ó n 
Para proceder á la formación de los 

apéndices ál amillaramiento de este dis • 
trito municipal de la r iqueza rústioa, pe

cuaria y do edificios y solares para el 
afio de 1901, se haoe saber á los oontrlbu

yentes veoinos y forasteros quo hayan 
sufrido alteraoión en sus riquezas pue 

den presentar relaciones de alta y baja, 
debidamente justificadas, en la Secreta

ria de este Ayuntamiento, duran te todos 
los días que t ranscurran desdo el de i a 
publioaoión de este anuncio hasta e! 30de 
Abril 

Grifión 27 de Marzo de 1903.=E1 Al

oalde, Petronilo Rutz. 
128.—569. 

H ó s t o l e s 
Próxima la épooa en que ha de proce

d e r á á la formación de apéndices al a m i 

l laramiento que ha de servir d.\ b i se p a 

ra el repar to de la oontribuoióu de r ú s 

tica, peonaría y urbana para el próximo 
afio de 1904, se previene á los contr ibu

yentes de este término municipal que h a 

y a u sufrido alteraciones en su r iqueza 
contributiva presenten las relaoiones de 
a l t a s y bajas en la Secretaría do es ta 
Corporación hasta el día 15 de Mayo p r ó 

x imo. 
Mosto'.es 26 de Marzo de 1903.= El Al

calde, Agustín Lorenzo. 
1 2 8 .  6 8 7 . 

II a v a l e n r a o r o 
Extracto de los acuerdos adoptados on las Be

atones celebra la* por ol A y u n t a m i e n t o y 
Junta municipal de asociados eu el mes da 
Febrero do 19Q3. 
Sesión del día 2 de Febrero de 1903 
En la sesión supletoria de este d ía y 

después de aprobada el aota de la a n 

terior lo fué también la distribución 
de fondos para el mes de Febrero y !a 
lista de Seociones pura la J u n t a muni 

cipal de asociados que ha de regir en el 
afio actual, disponiendo reunirse eu se 

sión extroordinaria á fin de proceder a 
su elección el día 12. Aoto seguido se d e 

olaró la incompatibilidad de los sefiores

Conoejaies que tienen parentesco oon a l 

guno de los mozos de este reemplazo p a r a 
intervenir en las operaciones del mismo, 
sustituyéndoles oon arreglo á l ey . 

Extraordinaria del día 7 
En sesióu extraordinar ia de este d í a , 

celebrada á las diez de la mafi «na, se 
procedió á la reotlfioaoión y cierre del« 
alistamiento de mozos para el r e e m p l a 
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«o del año actual , quedando compuesto 
d e 41 . 

Ordinaria del día 7 
En la sesión ordinar ia de este día, oe-

lebrada á las siete y t reinta minutos de 
la noche, se aprobó el extraoto de las s e 
siones del mes de Enero y se conoedió 
al veoino pobre Manuel Gómez Gómez la 
oant idad de 10 pesetas como sooorro pa ra 
a t ende r á los gastos de su traslación »1 
Hospital Provincial de Madrid. 

Día 8 • 
En sesión ex t raord inar ia de este día 

se procedió a verificar el sorteo de los 
mozos alistados pa ra el reemplazo del 
Ejéroito en el presente nfio con arreglo á 
las prescripciones de la ley vigente de 
Reclutamiento, cuyo acto se verificó sin 
protesta ni reclamación. 

Día 12 
En sesión ext raordinar ia de este dia se 

procedió á la elección conforme á ley de 
los Vooales que han de oomponer la J u n -
t a municipal de asociados en el año co • 
r r i en te . 

Dia 14 
Raotifioados los acuerdos de la sesión 

ex t raord inar ia anterior, se tomaron en 
és ta ordinaria los siguientes: 

Nombrar Regidor Síndico habili tado 
p a r a las operaciones de este reemplazo 
al Concejal D. Mariano Cardefia Rodrl 
guez por incompatibilidad del propie
t a r io . 

•Nombrar á D. Ángel Arreo Cardefia 
tallador de los mozos comprendidos en el 
aflo aotual y en los anteriores, cuyas r e 
visiones han de verificarse en el presente. 

Aumentar 25 céntimos de peseta dia 
rios a la subvención conoedida para cos
t ea r el alquiler de la casa en que se hal la 
es tablecida la Aoademia de música. 

Pedir antecedentes al apoderado de 
este Ayuntamiento en Madrid a c e r c a d o 
las cant idades que rec lama la Hacienda 
en concepto de descubiertos. 

Dia 21 
Se aprobó la anterior, adoptándose los 

acuerdos siguientes: 
Aprobar la rectificación hecha al p a 

drón do vecinos en vista de no haberse 
presentado redamac iones en el término 
de su exposición al público. 

P a s a r á informe da la Comisión de P o 
licía urbana la reclainaoión de Manuel 
Lnoas Amores, contra el veoino inme
diato á su casa, que 1« perjudica su pro -
piedad con la aglomeración de lefia y 
t ie r ras . 

Socorrer con siete njjsetas 50 céntimos 
al pobre enfermo Antonio Mufioz Gon
zález. 

Comisionar al Concejal D. Ensebio 
Garc ía MiOa para adquir i r la planta más 
indispensable con destino á la reposición 
del arbolado de los paseos d é l a Estación 
del ferrooarril y Depósito de las aguas 

e n vista de haber sido negada la que se 
h a solicitado del Ayuntamiento de Ma
dr id , satisfaciéndose los gastos que se 
ocasionen con oargo al capítulo corres
pondiente del aotnal presupuesto. 

Día 28 
No pudo tener lugar la sesión ordina

r ia de este dia por falta de asisteocia de 
8 res . Concejales en número suficiente 
p a r a tomar acuerdos . 

J U N T A . M U N I C I P A L 

Sesión del día 23 
En sesión de este dia quedó oonstítulda 

la J u n t a municipal de asociados que ha 
de ejercer sus funciones en el presente 
jifio na tura l de 1903. 

El anterior extraoto ha sido aprobado 
por el Ayuntamien to en sesión de 7 del 
mes actual . 

Navalcarnero 24 de Marzo dé 1903.=» 
El Secretario, Galo Guerrero del Valle. 

124 —69«. 

S a n M a r t í n de valdel*leai»e 
Debiéndose proceder á la formaoión de 

los apéndioes al amillaramiento de este 
término munioipal para el aflo de 1904, 
los contr ibuyentes en dioho término que 
hayan exper imentado variaoión en su rí-
queza imponible por los oonoeptos de rús 
tica, pecuaria ó urbana , presentarán las 
oportunas relaciones de alta ó baja, debi
damente justificadas, en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, antes del 80 del pró
ximo mes de Abril . 

8an Martín de Valdeiglesias 20 do 
Marzo do 1903.=El Aioalde, Aniceto 
Bravo. 

128.—568. 
S a n t o r c a í 

, ' : n • ' • 

Estando próxima la época en que el 
Ayuntamiento y J u n t a pericial han de 
proceder á la formaoión de los apéndioes 
por rúst ica y pecuaria y el de u rbana 
pa ra el ejercicio de 1904, se haoe preoi-
80 que los contr ibuyentes que hubieren 
sufrido alteración en sus riquezas pre
senten por duplicado los correspondien
tes partes de alta en la Secretaría de es
te Ayuntamiento hasta el 25 de Abril 
próximo, acompafiando los títulos de pro
piedad donde se haga constar el pago 
de derechos reales de transmisión de 
bienes. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
Santos de la Humosa y Anobuelo den la 
mayor publioidad á este anuncio. 

Santoroaz 26 de Marzo de 1903.= El 
Aioalde, Víctor Pérez. 

128.—570. 
T o r r o j ó n de A r d o z 

Los contr ibuyentes en este término 
munioipal que hayan sufrido alteración 
en sus respeotivas r iquezas presentarán 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, en 
todo el mes de Abril próximo, relaciones 
de al ta y baja, acompafiando la dooumen-
taoión que lo justifique, oon el fin de pro
ceder á formar los apéndices al amilla
ramiento de esta villa para el próximo 
aflo de 1904. 

Torrejón de Ardoz 27 de Marzo de 
1903.=EI Alcalde, Eugenio García y 
García . 

128.—572. • _ 
Delegación de Hao ;enda 

de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
La Direooión general de Contribucio

nes, en circular d» 20 del corriente mes, 
dice á esta Delegación lo que sigue: 

El Exorno. S r . Ministro de Haciéndase 
ha servido c o m u n i c a r á esta Dirección 
general , con fecha 18 del presente mes, 
la Real orden que sigue: 

l imo. S r . : = V i s t o el expediente ins
truido para determinar la fecha en que 
debe abrirse la cobranza del impuesto 
de cédulas personales y la forma en que 
ha de prooederse á la exacción de las co
rrespondientes á los perceptores de ha
beres del Estado, S. M. el Rey (q. D. g.) , 
conformándose con lo propuesto por esa 
Direooión genera] , ha tenido á bien dis
poner lo siguiente: 

1.° La aper tu ra de la cobranza vo
luntar ia del impuesto de cédulas perso
nales del presente aflo principiará en 1.° 
de Abril próximo en todos los pueblos 
del Reino. 

2.° En las provínolas donde no exista 
contrato de arriendo de este impuesto se 
encargarán los Habili tados y Pagadores 
de desoontar las cédulas personales y re
cargos de las mismas que correspondan 
á los individuos de las clases aotivae y 
pasivas , partlolpe» de Cargas de Justlola, 
jornaleros y demás perceptores de> habe 
res del Tesoro público. 

8 . a Que en cuanto á los individuos de 
las ci tadas olases que por no tener su ve
cindad legal en los centros ó oapítales de 
provincia no están obligados á satisfa
cer el recargo mnniolpal qua hayan im
puesto los Ayuntamientos d é l a s mismas, 
deben limitarse dichos funcionarios á exi
gir les en su día la exhibioión de sus cé 
dulas personales^. 

4 . ° Pa ra los fines expresados, lo<» J e 
fes de las respeotivas oficinas y depen
dencias cuidarán de que se publiquen 
anunoios oficiales, haoiendo sab r que los 
que,deban adquirir c é l u l a de clase s u 
perior á la que devengan por sus haberes 
ó jornales incurrirán en responsabilidad 
si no lo hacen constar ante sus Habil i ta
dos ó Pagadores, por medio de la oportu
na declaración firmada, durante el raes de 
Abril próximo. 

5.° Los expresados Jefes ouidarán 
igualmente de que se formen relaciones 
dupl icadas que expresen el nombre, 
edad, domioilio y sueldo ó jornal de cada 
interesado, oíase de cédula personal qne 
á oada uno corresponde y suma total de 
todas ellas. 

6 ° El desoueuto de las cédulas perso
nales correspondientes á las clases acti
vas y pasivas, jornalaros , partíoipes de 
Cargas de justicia y demás perceptores 
de haberes del Estado, se real izará en 1.° 
de Junio próximo, al satisfacerles los ha
beres de Mayo anterior. 

7.° Uua vez reoaudadas las cédulas 
y sus recargos , so i ng re sa r á su importe 
en las c.-.jas del Banco de España ó su 
cursal del mismo que corresponda, con el 
detalle debido, sin más exoepoión que la 
referente al reoargo municipal del Ayun-
tamien'o de esta corte, cuyo importe ha
brá de inver t i rse en los sello» móvileB 
oreados por el misino para jnstifioar su 
pago, cuidando de deducir el 10 por 100 
que el Tesoro público debe percibir del 
Municipio, en oonpepto d e gastos de ad
ministración y cobranza, con arreglo al 
articulo 7.° de la Loy de 81 de Diciembre 
de 1881. 

S." Tan pronto como so hayan forma
lizado los ingresos, so en t r ega rán á los 
Habilitados ó Pagadoras lm oédulas per 
sonales y sellos móviles satisfechos, á fin 
de que, una vez llenas y firmadas, pue
dan distribuirlas entre ios contr ibuyen
tes, devolviendo a la Administración los 
talonarios autorizados para aquellos, de
bidamente requisitados y relacionados. 

9.° El pago de los recargos munici
pales se aoredi tará es tampando al dorso 
de cada cédula el oportuno onjetln ó nota 
de los Habilitados, ó sello móvil munioi
pal, según corresponda. 

10. Los Administradores darán de 
baja diohas có lulas en las listas que en
treguen á los Recaudadores, cuidando de 
incluir en relación adicional las quo por 
cualquier causa no figuren en los padro
nes respeotivos; y 

11. Las pre-entes reglas se aplioarán 
también á la ; oaudación del impuesto 
en los «ños sucesivos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. 

Y al t ras ladar la á V. S. para su cum
plimiento, esta Dlrecoión general ha acor
dado haoerle presente: 

1.° Que oon arreglo al ar t . i . ° de la 

, f l y de 31 de Diciembre de i a . , A ^ 
trucoión de 27 de Mayo de l * u * 1*. 
" n o b , i g R d o 8 a, pago'de *w 
los espafioles v e x t r . ^ i . * P e r 8 ° o . JOB espafioles y e x t r a ñ a r o s de* an¡vl! 
sexos mayores de catorce afios, domi¿ 
liados en Espafia ó Islas adyacentes 
que por lo tanto no hay razón para ¿ti 
glr cédula personal á las Clases pasi?,, 
que residan en el extranjero y no con«'* 
domiciliados en pueblos ó capitales .| 
territorio espafiol; y 

2.° Qne á los perceptores de haber 8 | 

del Estado que por no tener su domici||| 
legal en las capitales donde los perciba 
quedan exentos del descuento, dehe exi. 
girseles la exhibición de sus cédulas re», 
peotlvas en el mes de Julio próximo, n 
satisfacerles loe-h*beres de-Jun io 
r ior , en que termina el período de ©0. 
branza voluntaria del impuesto. 

Lo que se publica en este BOLEIIH OH-
C I A L p a r a general conooimiento. 

Madrid 27 de Marzo de 1908 = El De. 
legado de Hacienda , C. M. de Setlén. 

128 - 579. 

Tesorería de Haciente 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l accidental, 
u t i l i d a d e s y t r a n s p o r t e s 

Año de 1903 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoi» 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar ículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en e! pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tribu-
taoién en Madrid que pertenecená lazosa 
segunda 5' que obra en esta oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis* 
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETIH OFICIAL de la provin
cia y entregúense á la acción cjeoutiv* 
los respeotivos valores previos lo requi* 
sitos correspondientes. 

Lo que se haoi público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 61. 

Madrid 26 de Marzo de 1903. = E1 Tero 
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez G»-
mero. 

128 - 6 8 0 . 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l accidental 
y u t i l i d a d e s 

Año de 1903 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenol» 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en «1 
artículo 50 de la Instrucción de 26 d* 
Abril de 1900, deolaro incursos en « l 

primer grado de 8premio y reoargo de 
5 por 100. sobre el importe de sus des
cubiertos, á los contribuyentes sujetos * 
dicha tributación en Madrid que pertene* 
oen á la zona pr imera y que rosa ' 1 * 0 *D" 
cluídos en las relaoicnes que quedan 
esta oficina. 

Eo cumplimiento del a r t . 51 de la m»*' 
ma Iustrucción, publiquese esta pf° 
denoia en el BOLETIH OFICIAL de la P r ^ 
vínola y entregúense á la acción ejecn 
vn los respectivos valores previos los r«* 
quisitos correspondientes. -

Lo que se hace públioo en conforma» 
de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 26 de Marzo de 1903.=E1 Te«o* 
rero de Haoienda, Emilio Gutiérrez t> 
m e r o . 

128 . -581-
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Sección deInstrHCCÍÓBpúbliaay Bellas Artes 
de la provincia de Madrid 

Se halla abierto el pago en la Deposi
taría de fondos provinciales del aumento 
gradual de sneldo del Be fando semestre 
de 1901. 

Los Maestros y Maestras comprendidos 
en tos tres categorías del mismo pueden 
presentarse al oobro,oon exhibioión délos 
títulos respectivos, desde las diez á la 
una, los días laborables. 

Madrid 30 ilo Marzo de 1903.=El Jefe 
de Sección, Vidal L . Colmenar. 

129 - 8 8 7 . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial 

de lo Contencioso administrativo 

MADRID 
Interpuesto por el Ayuntamiento de 

esta oorte recurso contencioso adminis
trativo contra el acuerdo del- Gobierno 
oivll de e-ta provincia, feoba 4 de Di
ciembre úlrim-i, mandando a dicha Cor
poración que cumpla oon la ley de Ex
propiación forzosa en cuanto al derecho 
de una parcela de terreno sobrante de 
la vía púhltoa que la Marquesa de Casa 
López t ra ta de agregar a sa hotel calle 
de Alcalá, números 93 y 95, este T r i b u 
nal ha acordado se haga saber por medio 
de este anuncio, qne se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento de 
los que tengan interés en el asunto y 
quferan coadyuvar á la Administración. 

Madrid 17 de Marzo de 1908.^= El d e 
lator Secretario, Licenciado Antonio Mar-
tínez del Campo. 

129.—! 

León =Feder ioo Mon8a'.ve.=José Agui
lera Meléndez .=Fernando García Briz. 

Cuya sentencia faé publicada en 13 de 
los corrientes. 

Y pa ra que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en ' 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión nece
sar ia que firmo en Madrid á 23 de Marzo 
de 1 9 0 3 . = A n t e mí, José Alraira. 

1 2 8 . - 5 7 4 . 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Almira Rodríguez, Ofloial de 

Sala de la Audienoia territorial de Ma
drid. 

Certifloo: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y par te dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia número cuarenta.—En la 
villa y corte de Madrid á 12 de Marzo de 
1903. Kn los autos que an te Nos penden 
«n grado do apetaolón procedentes del 
Juzgado de pr imera instancia del distrito 
de la Audiencia, seguidos entre par tes : de 
Qûa, como demandante , D. Federico Sanz 
Hermú% jornalero y de esta veoindad, 
•"«presentado por el Procurador D. Pedro 
Mariano Palaoios y sin Letrado defensor 
fia esta Superioridad; y de otra, como 
demandado, D. Rafael Duperier Pérez 
Vento, Farmacéut ico y vecino de Piedra-
•aves, respeoto del que se han entendido 
las diligeuoias con los Estrados del Tr i 
bunal, mediante su no comparecencia y 
rsbeldía, sobre pago de p o e t a s . 

fallamos: Que debemos absolver y ab
solvernos á D . Rafael Duperier y Pérez 
Vento de la demanda , sin expresa con
denación de costas en ninguna de las dos 
instanoias, desestimando la exoepoión de 
Competencia propuesta por aquél. En lo 
<!Ue oon esta sentenoia fuese conforme la 
a Pelada la confirmamos y en lo que no 
'* revocamos, y mediante la rebeldía de 

Rafael Duperier y Pérez Vento, pu-
klíquese el encabezamiento y fallo de la 
Presente en el Diar io de Avisos y BOLK-
• S onciAL de la provincia. 

^"1 lo pronunciamos, mandamos y ûr» 
da rnos .=Rioa rdo M a y a . = L u l s Ponoe de 

J u z g a .... 
dos militares 
MADRID 

D. Agustín Portillo Ferre i ro , segundo 
Teniente del regimiento de infantería 
Asturias, n ú m . 81, Juez instructor del 
expediente en averiguación de los here
deros de los soldados del batallón Vo
luntarios de Madrid, Jo?é Bonia Iglesias y 
Manuel Es t rana Ivars . 

Por la presente llamo, oito y emplazo 
á Franoisco Aras y Joaquín Estranz, éste 
hermano de Manuel Estranz, vec inos de 
Barcelona, oalle de Tal lers , 64, cuarto 
segundo, y en ¡a actual idad se ignora su 
paradero , para que en el término de quin
ce d ías , contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madridy Bo
letín oficial de Madrid y Baroelona, se 
presenten en este J u z g a d o militar, sito en 
el ouartel Reina Cristina de esta oorte, ó 
que manifiesten su residencia y puedan 
remitir part ida de defunción de la madre 
María Ivars Jover . 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autor idades civiles y militares, como á 
las personas que les conozcan, procedan 
á su busoa, pues de no comparecer en el 
plazo citado les pa ra rá el perjuicio á q a e 
haya lugar y se lea declarará en rebeldía. 

Dada en Madrid á 25 de Marzo de 1903. 
= A g u s t í n Portillo. 

128 . -578 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

pr imera instancia ó instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Mateo Hernández Leonardo, natural de 
Lacúnu la (Salamanca), hijo de Lesmes y 
Vicenta, de veintidós años, Bultero, hoja
latero, que según parece bnbitó en la oa
lle de Embajadores, núm. 49, p r i n c i p a y 
cuyo actual paradero se ignora, pa ra que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en el BOLETÍN.OFICIAL, compa
rezca en mi Sata audiencia , sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de emplazar 
te p a r a ante la Superioridad en la ñauan 
que se le sigua por robo; aperoibido que , 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pa r a r á el perjuicio á que hubiere 
lugar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía jndioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, nar iz regular , 
color bueno y viste de artesano, y en el 
caso de ser h«bido lo ponerán á mi dispo
sición en la Cárcel Celular en oonoepto 
de preso comunicado. 

Madrid 26 de Marzo de 1903. = Joaqu ín 
Beneyto y Pé rez .=EI Esoribano, P . H. , 
Licenoiado José Reyes. 

127.—750. 

D. Joaquín Beneyto \ Pérez, Juez de 
pr imera instancia ó instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte . 

Por 'el presente cito, llamo y emplazo 
á Lorenzo San J u a n y González, de cua
renta y dos años, casado, practicante del 
vapor Patricio de Satrúategui, veoino 
que fué de la ciudad de Cádiz, domicilia
do en la calle de Isaao Peral , número 29, 
piso cercero, y ouyo actual paradero se 
ignora, pa ra que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente a l e n 
que esta requisitoria se inserte en la t?a-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, callo del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se 
ins t ruye por el delito de contrabando; 
apercibido que , de no verificarlo, ser& 
deolarado rebelde y le parará el peí in i 
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas !AB Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado p rocesado /cuyas 
sellas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á m i disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 24 de Marzo de 1903.=Joaquín 
Beneyto .=E1 Esoribano, Andrés Ortiz. 

127.—751. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, J u e z de 
pr imera instancia ó instrucción del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Vísente Llórente Bernardos, natural de 
Marugan (Segovia), hijo de León y de 
Mari», de diez y seis á diez y siete años, 
qu« (.restó sus servicios comodependiente 
en el establecimiento de pan de D. Rnfino 
Arévalo Bernardos, calle de Ventura de 
la Vega, núm. 12, ignorándose cuál sea 
su aotuul pa radero , pa ra que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en qne esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados , calle de! General 
Castaños, con-el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa que oon-
tra el mismo se ins t ruye por el delito do 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das ¡as Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
color moreno, y viste blusa blanoa, pan
talón de paño y gorra d e v i s e r a , y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en e6te Juzgado. 

Madrid 26 de Marzo de 1903 .=Joaquin 
Beney to .=E l Esoribano, Andrés Ortiz. 

127. - 7 5 2 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instanoia del distrito de la In 
otnsa de esta oorte. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del rofrendatario se sigue e x 
pediente á instancia de doña María de 
la Concepción Horoasltns y Torrigl ia 
sobre declaración de ausencia de su ma
rido D. Carlos Caamafio y Navar y con
siguiente autorización para administrar 
bienes. 

En su vir tud, por el presente se llama, 
por segunda y última vez, al ausente don 
Carlos Caamafio y á cuantas personas se 

Í orean oon dereoho á la administración 
de sus b ienes para que dentro del tór-

j mino de dos meses, que se contarán des

de que éste se publique en el BOLBTIM 
OFICIAL de la provinoia y Qac*\a de 
Madrid, comparezoan en forma ante mi 
Juzgado para oponerse á la pretensión; 
bajo apercibimiento que, de no verifloar-
lo, se resolverá lo que prooed» en d e 
recho. 

Dado en Madrid á 28 de Marzo de 190$,. 
= L u i s Rodríguez de L l e r a . = A n t e mi, 
Flaviano Uldaríoo do la Tor re 

6 6 . - P . 

El Sr. Juez de inatruooión del distrito 
de la Inclusa de esta villa tiene aoorda-
do en providencia de este día se cite A 
Bernardo Martínez y Santamar ía , c a s a 
do, carpintero, de treinta y tres años, que 
habitó calle de Narciso Serra, núme
ro 7, y á Cándida Linaoero y Martínea, 
soltera, de diez y nueve años, que habi 
tó oalle del Mesón de Paredes , n ú m e 
ro 85, para que en el término de oinco 
días comparezoan en este Juzgado , sito 
oalle del General Castaños, núm. 1« oou 
el fin de declarar , y se les previene q w 
si no comparecen J e s pa ra rá el perjuí - o 
que haya luga r . 

Madrid 27 de Marzo de 1903.=EI Es
cribano, Manuel Navarro 

128.—675. 
PALACIO 

Al Juzgado de primera instanoia • 
distrito de Palaoio de esta corte y É 
oribania de mi cargo ha correspondíáx) 
por repartimiento de demanda declarat i 
v a de mayor cuantía, promovida por don 
Mignel Barabrú y Aymerich, Conde de 
Maule, contra ID. Fernando Abarzuza y 
D. Ramón de Prado y Tobla, ó quienes 
ob8tontcn sus respectivos derechos, los 
oausa habientes de doña María Joaquina 
J iménez de Velasoo, los menores de d^n 
Carlos Agustín Aymerich y B j rnad, y los 
poseedores del Censo que el Doctor don 
Lorenzo Noeve-Iglesias , D. Franoisco 
María y D. Pedro Cruzado, á voz y nom
bre del Patronato fundado por la s e 
ñora Marquesa del Valle de la Paloma 
impusieron á favor del Patronato que 
fundó D. Domingo Barragán de la II 
sobre la mitad de la casa número diez y 
ooho de la callo de los Doblones, de Cá 
diz, sobre oanoelaoión de g ravámenes , 
cuya demanda ha sido admit ida por pro
videncia de veintidós de Dioiembre ú ' t i 
mo, habiéndose emplazado y conferido 
traslado de elia á tos demanda tos, m e -
diante á que todos son de ignorado para
dero, por medio de ediotos, p a r a que en 
el término improrrogable de nueve días 
comparecieran en los autos personándo
se en forma, y habiendo transcurr ido el 
término de este emplazamiento ein qne 
ninguno de diohos demandados haya 
comparecido en los autos, á instanoia del 
aotor, por providenoia de este día se -B 
emplaza por medio del presente y por se
gunda vez para que en el término de 
cinco días comparezoan en dichos a n o s 
personándose en forma-, previniéndoles 
que , de no verificarlo, les pa ra rá el per
juicio que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid veintiocho de Marzo de mil no 
vecientos tres.=»V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
pr imera instanoia, Federico Enjuto. = &1 
Escribano, Licenciado J u a n In fan te . 

65.—P. 

D. Federico Enjuto Martin de Oliva, 
Juez interino de primera instanoia é ina-
trucoión del distr i t j de Palaoio de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José Martínez Navar ro , na tura l ae" 
Córdoba, hijo de Tomás y Manuela, de 
cuarenta y tres años, soltero, que habité 

i 
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en 1A Costanilla de Santiago, núm. 11, 
principal , y después dijo habi tar en la 
©alio de la Ventosa, núm. 10, en casa desn 
kermano Tomas , para que en el término 
de diez dina, u n t a d o s desde el siguiente 
al en quo est:: requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Cnstafios, 
con o¡ objeto de notifioarle un auto; aper-
oibido quo, de no verificarlo, lo parará el 
perjuicio a que hubiere lagar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
•gentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
sellas personales son: es ta tura regular , 
pelo cascaflo, ojos azules, nar iz regular , 
oolor moreno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en esto Juz
g a d o . 

Madrid 22 de Marzo de 1903 .=Feder í • 
oo Enjuto = El Esoribano, Fernando Bel-
t r án y Aguado. 

127.—766. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de pr imera instanoia é instrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente olto, Hamo y emplazo 
á Franoisoo Cavana Vázquez, na tura l 
de Santa María de la Balsa, provincia de 
Lugo, hijo de J u a n y de Nioolasa, de cin
cuenta y dos años, soltero, panadero, que 
dijo vivir en la calle de la Paloma, núme
ro 47, bajo, para qae en si término de oin 
oo días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de l levar á efeoto el auto de deten-
oión diotado por la Superioridad en c a u 
sa que se le sigae por hurto; a p e r c i b i r l o 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebeldo y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado prooesado, 
ouyas sellas personales son: es ta tura a l 
ta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular , 
oolor del rostro moreno, viste pantalón de 
pana y amer ioana de paño, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
á los efectos expresados. 

M adrid 26 de Marzo de 1903.=Josó 
Sebastián Méndcz.=El Escribano, L icen
ciado Vicente Moreno. 

1 2 7 . - 7 5 5 . 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de esta villa y su part ido. 

Por el presente se saca á pr imera y 
públioa subasta la ñnoa que se dirá , em
b a r g a d a á Braulio García Espada, veol 
no de Perales de Ta jona , pa ra pago do 
oantidad, por costas causadas en el Tr i 
bunal Supremo en el reoarso de oasaoión 
por infraooión de la Ley que preparó 
contra sentencia pronunoiada por la Au 
dienoia provincial de Madrid en ouusa 
seguida al mismo en este Juzgado por 
hurto, siendo la indicada finca la s i 
guiente: 

La mitad de un olivar en término de 
Perales de Tajufta, sitio detrás do la Má
quina, que todo linda al Saliente con un 
barranco, Mediodía herederos de Isidoro 
López (en proindiviso), Poniente ol ca
mino y Norte Sabas López, en proindlvl 
so oon la otra mitad de BU hermana Fran
cisca Garoia Espada; tasada dicha mitad 
en 250 pesetas. 

Pa ra el remate se ha señalado el día 
20 de Abril próximo y hora de las onoe 
de su maftana en Is Audienoia de este 
Juzgado , sirviendo de tipo pa ra la subas
ta la tasaoión, sin que se admitan postu 
r a 3 que no cubran las dos terceras partes 
de la misma, debiendo los lioitador i;s con
s ignar para tomar parte en el remate el 
10 por 100 de la tasación, y se advier te 
que no exis 'en títulos de propiedad. 

Chinchón 24 de Marzo de l903. = Ela-
dío Arnáiz. = El Escribano, Fernando 
Aloañiz. 

1 2 8 . - 5 7 7 . 

Agencia ejecutiva de la zona de Setaie 
En vir tud de providenoia diotada por 

esta Agenoia, por el presente se cita y 
emplaza á D. José, D. F lo reado y dona 
Paz Fernández, dueños de una casa solar 
sita en esta villa de Valdemoro y su oa 
lie del Colegio, núm 6, para que en tér
mino de ocho dias, oon tridos desde la in-
serción de este anunoio en el BOLBTÍN 
O F I C I A L , oomparezcan por si ó sus here
deros, provistos de los títulos de propie
dad de la expresada casa, para el otor
gamiento de la escritura de venta al 
comprador de la misma, la oual les fué 
embargada y vendida en públioa subas
ta por débito de contribución del afio de 
1900; aperoibldos que, de no hacerlo, se 
procederá oon arreglo á lo prevenido en 
el a r t . 103 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, parándoles el perjuicio 
que haya lugar . 

Valdemoro 24 de Marzo de 1903.=El 
Agente ejecutivo, Máximo Garrote . 

129.—886. 

14.° Tercio de la Guardia civil 

El día 12 de Junio próximo venidero , 
á las onoe de su mañana, se celebrará su
basta pública en el cuartel del Duque 
de Alba de la Guardia civil de esta cor
te para oontratar el servicio de provi
sión de tablados de oama con banquillos 
de hierro que por el tiempo de cuat ro 
anos puedan neoesitar las Comandancias 
del Norte, Sur y caballer ía que compo
cen el 14 ° Tercio. 

El pliego de oondioiones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir pa
ra la oontrataoióo de dicho servioio se 
hallan de manifiesto en la expresada Ca
sa cuartel y en las ofloinas da las Subios, 
pocotones de todos los Tercios y p r ime
ros Jef ¡s de Baleares y Canarias . 

Madrid 26 de Marzo de 1903.=E1 Co
ronel Subinspector, Mariano deCossio. 

126.—728. 

El día B de Junio próximo venidero, á 
las onoe de su mafiana, se celebrará su
basta pública en el cuartel del Duque de 
Alba de la Guardia oivil de esta corte pa
ra contratar el servioio de porción de 
monturas que por el tiempo de ouatro 
afios puedan neoesitar las Comand&noias 
del Norte, Sur y oaballerío que coinpo 
nen el 14.° Teroio. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposioión y tipos que han de servir pa
ra la contratación de dicho servioio se 
ha lan üe manifiesto en la expresada 
Casa ouartel y en las ofloinas de la Su-
bint-peoción de todos los Tercios y pr ime
ros Jefes de Baleares y Canar ias . 

Madrid 25 do Marzo de 1903.=E1 Co
ronel Subinspector, Mariano do Cossio. 

126 —729. 

E día 11 de Junio próximo venidero, á 
las once de su mañana , se celebrará su

basta públioa en el ouartel del Duque 
de Alba de la Guardia oivil de esta oor
te para oontratar el servioio de provi
sión de baúles que por ol tiempo de oua
tro afios puedan neoesitar las Comandan
cias del Norte, Sur y caballería que com
ponen el 1 4 ° Teroio. 

El pliego de oondioiones, modelo de 
proposioión y tipos que han de servir 
para la contratación de dicho servioio se 
hallan de manifiesto en laexpresada Casa 
ouartel y en lan ofloinas de las Subins-
peooionet de todos los Teroios y prime
ros Jefes de Baleares y Canar ias . 

Madrid 25 de Marzo de 1903-=El Co
ronel Subinspector, Mariano de Cossio. 

126 . -730 . 

El día 9 de Junio próximo, á las onoe 
de su mafiana, se celebrará subasta p ú 
blioa en el ouartel del Duque de Alba de 
la Guardia oivil de esta corte pa ra con -
t ratar el servic io de provisión de som
breros que por el tiempo de ouatro afios 
puedan neoesitar las Comandanoias del 
Norte, Sur y cabal ler ía que componen el 
14.° Tercio. 

El pliego de oondioiones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir 
para la contratación de dicho servioio 
se hallan de manifiesto en la expresada 
Casa ouartel y en las ofloinas de las Su-
binspeooioues de todos los Teroios y pr i 
meros Jefes de Baleares y Canar ias . 

Madrid 25 de Murzo de 1903.=E! Co
ronel S u b i n s p e c t o r , Mariano de Cossio. 

126.—731. 

GUARDIA. CIVIL 
Q n l n t o T e r c i o 

El día 25 de Mayo próximo venidero 4 
las doce de su mafiana, so oelebrará BU» 
basta públioa en la Casa cuartel de U 
Guardia civil do esta oapltal p i r a oon
t ra tar el servioio de provisión do prendas 
de vestuario do verano que por el tiempo 
de cuatro afios puedan necesitar las Co. 
mandancias de Valenoia y Castellón que 
oomponen el quinto Teroio . 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tela aprobada por Real o r . 
den de 24 de Julio de 1901 ( D . O., núme
ro 161) que han de servir para la contra-
taoión de dioho servioio, se hallan de 
manifiesto en la expresada Casa cuartel 
y en las ofloinas de las Sabinspecoioneg 
de todos los Teroios y primeros Jefes de 
Baleares y Canar i a s . 

Valenoia 26 de Marzo de 1903- = El Co
ronel Subinspector , Franoisoo L. 

127.—559. 

Regimiento Húsares de Pavia, 
20 DE CABALLERÍA 

El domingo doce de Abril, á las diez de 
la mafiana, en al ouartel de Guardias 

* que ocupa este regimiento, se enajena-
l rán en públioa subasta veintiún caballos de DEACCHO. 

Madrid veintioinoo de Marzo de mil 
novecientos t r e 8 . = E l Comandante ma
yor. José Kioo. 

64.—P. 

BANCO HISPANO AMERICANO 
BALANCE general de 1902, aprobado en la Junta general celebrada en 25 del 

corriente ACTIVO P e s e t & i 

Caja 8.366 329 07 
Banco de España 7.450.182 14 
Cartera 17.841.170 37 
Corresponsales deudores 2.661.679 62 
Clientes deudores por cuenta corriente 7.711.094 29 
Antioipos sobre valores 14.765.380 03 
Operaciones á l iquidar 2.164.129 18 
Material y timbres 36.579 11 
Gastos de instalación 281 354 40 
Gastos de constitución 686.970 71 
Inmuebles 1.903.933 09 
Aooionistus 80.000.000 »_ 

138.868.802^01 
Valores nominales 

Depósitos en custodia 79.753-675 34 
Valores en ga ran t í a 27 .136 .600_^ 

TOTAL 245.759.077 35 

PASIVO 
Capital 100.000.000 » 
Fondo de reserva 94.881 «1 
Corresponsales aoreodores 9.160 395 5 2 
Clientes acreedores por oueuta oorrlente 25.499.948 51 
Clientes: Sus remesas al cobro 600.700 «1 
Corretajes Ol 
Aoeptaoiones 168.97» 4 7 
Efectos á pagar 688-074 74 
Impuestos 122.147 41 
Efeotos cobrados pondtentos de abono 168.200 W 
Operaciones á l lqut la r , 1.687.868 5 4 
Oaentaa diversas 25.687 03 
Pérdidas y ganancias (remanente) 44.105 2? 
Dividendos aotives 660.852 0P 

138.868.802 01 
Valores nominales 

Garant ías 27.1SG.6O0 » 
Depositantes 79.753.675j** 

TOTA t 245.759.077_35 
Madrid 31 de Diciembre de I9C2 =*EI Direotor Gerente, E. M o y a = V . ° B ° = H. B 1 

Presidente del Consejo.=EI Vicepresidente, B. Zaldo.=sEl Jefe de Contabilidad» 
J . Arce . 

Escuela tipográfica del Hoapioio.—Fuenoarral , 84. 
182 Teléfono 182 
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el mes de Marzo de 1903 .í»? .h'ü.i ,0fi 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Keal decreto declarando que no ha de

bido suscitarse cierta oompetenoia entre 
ol Gobernador oivil de Almería y el Juez 
de instruooión de la oapital.— Día 3, nú
mero 03. 

ídem Id. anulando el de 10 de Junio de 
1902 referente á pensiones remunerato
rias.—Día 4, n ú m . 54. 

ídem id. dictando que no debió susci
tarse la oompetenoia que se detalla entre 
el Gobernador oivil de Avila y el Juez de 
instruooión de dicha oapital.—Día 5, nú
mero 55. 

ídem id. entre el Gobernador de 
Almería y el Juez de instruooión de la 
oitada oapital.—Día 6, n ú m . 56. 

ídem íd. deoidlendo a favor de la Au
toridad judicial una competencia susci
tada entre el Gobernador de Cádiz y el 
Jues del distrito de Santiago de Jerez 
de la Frontera.—Día 11, núm. 60. 

ídem id. deoidiendo á favor de la Au
toridad judicial una conferencia promo
vida entre el Gobernador oivil de Gerona 
7 el Juez de pr imera instancia de la ca
pi ta l . Día 12, núm. 61 . 

ídem Id. ent re id. i d . — D í a 12, nú
mero 61. 

ídem id. resolviendo á favor del Minis
terio de la Gobernaoión una cuestión do 
oompetenoia suscitada entre el Tribunal 
de Cuentas y dicho Ministerio.— Día 23, 
núm. 70. 

ídem id. deolarando disueltos el Con
greso de los Diputados y la parte eleotiva 
del 8enado.—Día 27, núm. 74. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden disponiendo se redaoten y 

P&bliquen las ouentas de las campañas 
de Coba y Filipinas correspondientes al 
Período de l .° de Jul io de 1900 á 31 de 
Oioiembre último. — Día 4, núm. 64. 

ídem íd. deolarando librea de derechos 
Wanoelarios las muestras do listones de 
raadera para construir marcos.—Día 6, 
ndm. 6G. 

ídem id. modificando el epígrafe 11 de 
» «lase 5.* de la tarifa 1. a—Día 6, nú
mero 5(5, 

Real deoreto autorizando el almacena
je de determinadas mercancías en el edl
jjolo construido por la J u n t a de Obras 
del puerto de Baroelona, en la antigua 
Plaza de Pesoadores. — Día 12, núm. 6 1 . 

Real orden introduciendo en el epí
grafe 128 de la tarifa 2.* de la contribu
°lón industrial las aclaraciones propues* 
^ por la Direooión general de Contribu
olones.—Día 26, núm. 73. 

ídem id. disponiendo que prlnoipie el 
*• do Abril la cobranza voluntarla del 
"^Puesto de oédulas personales.—Día 26, 
Q ú m . 73. 

ídem íd. autorizando la importaoión 
jemporal de automóviles.—Día 26, nú
mero 73. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden olroular relat iva A la asis

unola de Notarios & Iss operaciones in 

tegrantes de e lecc iones . —Día 2, núme
ro 53. 

ídem íd. sobre la indemnización que co
rresponde, en oaso de muerte de un obre
ro, á su viuda, ascendientes ó descendien
tes legítimos menores de diez y seis años. 
—Día 2, núm. 52. 

ídem id. fijando los derechos de Regis
tro que han de abonar las Sooiedades de 
Seguros sobre accidentes del trabajo.— 
Dia 3, núm. 53. 

ídem íd. referente á un expediente pro
movido por la Comisión mixta de Alican
te .—Dia 10, núm. 59. 

ídem id. ciroular relat iva á la desig
nación de Interventores para las Mesas 
eleotorales.—Dia 13, núm. 62. 

Real deoreto autorizando al Director 
general de Administración p a r a el des
pacho de determinados asuntos.—Día 26, 
número 73. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

Real orden confirmando una providen
cia del Gobernador oivil de Cádiz que 
impuso una multa de 500 pesetas á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces. 
—Dia 6, núm. 56. 

ídem íd. de 25 pesetas i la misma Com
pañía ferroviaria.—Día 6, núm. 56. 

ídem id . autorizando la reparaolón de 
un muelle en la margen izquierda del 
rio Odiel .—Día 12, núm. 61 . 

ídem id. otorgando la ooupaoión do un 
trozo de terreno de dominio públioo en la 
playa de Canduas.—Dia 14, núm. 63. 

ídem id. dictando disposiciones aoeroa 
de la ejeouoión de los canales y pantanos 
de riego.—Día 27, núm. 74. 

ídem id. condonando una multa im
puesta por el Gobernador oivil de Cádiz 
á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luoes.—Día 31 , núm. 77. 

Ministerio de Marina 
Real decreto concediendo plazas de 

gracia en las Eeouelas y Aoademias de 
la Armada ü los tres hijos de D. Isaao 
Peral.—Dia 5, núm. 55. 

ídem id . saoando á oposioión 24 plazas 
de aspirantes de Marina.—Dia 12, núme
ro 61 . 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Instruooión para llevar á oabo el Censo 
esoolar de España.—Dia 2, núm. 52. 

Real deoreto sobre haberes del Profe
sorado interino de las Escuelas de Artes 
ó Industrias y Bellas Artes.—Día 12, nú
mero 61. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Anunoiando licitación para contratar 

en pública subasta el suministro de vive
res para los corrigendos y reolusas en la 
prisión Casa oorreooión de Aloalá de He
nares.—Dia 11, núm. 60. 

Real deoreto oreando en la Prisión Ce

lular de Madrid una Escuela espeolal de 
Criminalogía.—Dia 13, núm. 62. 

Anunoiando que el dia 16 de Abril 
tendrá lugar la lioitaoión para oontratar 
en públioa subasta el suministro de vi
veros para los corrigendos en la Prisión 
de Santofia.—Dia 16, núm. 64. 

Real orden sobre el serv ido de conduc
ción de presos y penados.—Día 20, nú
mero 68. 

Consejo de Estado 
Relación de los pleitos incoados ante el 

Tribunal de lo Contenoiosoadmlnlstra
tlvo.—Día 18, n ú m . 62. 

Gobierno civü 
Aouerdo poniendo de manifiesto los ex

pedientes Instruidos con motivo do recur
sos de alzada interpuestos por la señora 
Marquesa de CasaLópez y D. Antonio 
del Águila.—Día 7, núm. 67. 

Ciroular relat iva á la vacunación y r e 
vacunación obligatoria.—Día 16, núme
ro 64. 

ídem invitando á los Aloaldes de loa 
pueblos de la provínola para que duran
te la Semana Santa hagan una cuesta
ción en beneficio de la Inolusa y Colegio 
de la Paz de esta oorte.—Dia 16, núme
ro 64. 

Anunoiando los días en que ha de te
ner lugar el julolo de exenoloiss y olail
fioaoión de loi mozos sorteados en el 
reemplazo ac tua l .— Día 16, núm. 64. 

Idom Id. íd.—Dia 17, núm. 65. 
ídem id. id.—Día 18, núm. 66. 
Ciroular sobro elecciones.—Día 30, nú

mero 76. 
Diputación provincial 

Balance de las operaoiones verificadas 
desde 1.° de Enero á 23 de Febrero últ i 
mo—Día 6, núm. 56. 

ídem id. id. en el mes de Febrero de 
1903.—Día 9, núm. 58. 

Anunoiando que el día 16 de Marzo se 
celebra el 43 sorteo para la amortización 
de 50 Obligaciones provinciales.—Día 14, 
núm. 68. 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Abril de 1901. 
—Dia 21 , núm. 69. 

Comisión provincial 
Aouerdo p a r a oontra tar en públioa su | 

basta la enejenaolón de las obras de 
Instalación de una red telefónica con 
destino al servicio interior del Hospital 
de San J u a n de Dios.—Dia 2, núm. 62. 

ídem id . id. el suministro de artículos 
de meroeria para los talleres del Hospi
cio y Asilo de Nuestra Señora de las 
Meroedes.—Día 6, núm. 55. 

ídem id. id. el suministro de vino y 
vinagre para los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia. — Día 7, n ú m e 
ro 57. 

ídem id. íd . las telas de cama y ves
tuario neoesarias en el Hosploio, Hospi
tal de Sau J u a n de Dios y Asilo de Nues
t ra Señora de las Meroedes.—Día 7, nú
mero 67, 

Ídem Id. id. do material de calzado oon 
destino á los talleres del Hosploio.—Día 
7. núm. 57. 

ídem Id. íd. el revoco de las fachadas 
del callejón del Hospital Provicoial.— 
Dia 7, núm. 67. 

Acuerdos adoptados para oubrir dos 
plazas de Taquígrafos.—Día 9, núm. 68. 

Aouerdo para oontra tar el suministro 
de leohe de r a o a i oon destino A los Es
tablecimientos provinciales de Benefl
oenola.—Día 9, núm. 68. 

ídem id . íd. en públioa subasta la eje
ouoión de las obras neoesarias para el 
arreglo y revoco de las faohsdas del Hos
pital provincial.—Dia 17, núm. 65. 

ídem id. id. para oontratar en públioa 
subasta el suministro da instrumental que 
necesito la banda de música del Hospl
oio.—Día 21, núm. 69. 

Ídem Id. id. de telas para las camas 
y vestuario para el Asilo de Vuestra Se
ñora de las Meroedes. —Día 31 , núme
ro 69. 

í dem Id, id. para el Hospital Provin
cial.—Día 21 , núm. 69. 

ídem id. id. para el Hospital de San 
J u a n de Dios.—Dia 21, núm. 69. 

ídem Id. id. 4 » materiales p a r a la 
ooBBtrueoión de oalaado en los talleres de 
zapatería del Hosploio.—Día 23, núme
ro 70. 

ídem id . 14. de drogas y n b i t a n o l a s 
medicinales para lai Farmacias provin
ciales.—Día 28, núm. 70. 

ídem id. id. las abras 4e oon i tneo lón 
del camino vecinal 4o Ronda en Cadal 
so de los Vidrios.—Día 98, núm. 75. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión del 4 de Febrero de 1903.—Día 

7, núm. 67. 
Sesión del 13 de Febrero de 1908.— 

Dia 13, núm. 62. 

Ayuntamiento de Madrid 
Proyeoto de roforma de la prolonga

ción de la calle de Preciados.—Día 8, nú
mero 68. 

í d e m id. Id.—Dia 4, núm. 64. 
ídem Id. id.—Dia 10, núm. 59. 
Distribución de fondos para atender A 

los gastos del Ensancho en el mes do 
Marzo.—Día 12, núm. 61 . 

ídem id. Id. para satisfacer las obliga
ciones del mes de Marzo.—Día 18, núme
ro 62. 

Ídem id. id. para los gastes del En san • 
che.—Dia 18. núm. 62. 

Proyeoto de reforma, e t c . oto.—Día 
18, núm. 62. 

ídem id. id.—Dia 14, núm. 68. 
Distribución de fondos f a r o a tender A 

los gastos del Ensanche en el mes de 
Marzo.—Dia 14, núm. 68 . 

ídem id. id .—Día 16, núm. 64. 
Aouerdo aprobando los pliegos de con

diciones de la subasta para oontra tar el 
suministro de pan A los Asilos de San 
Bernardlno.—Día 17, n ú m . 65. 

Proyeoto de reforma, ete., etc.—Día 
16, núm. 65. 



Mee fai Marzo 

Extracto de los aouerdos adoptados en 
el mes de Febrero último.—Día 19, aú 
mero 67. 

Nacimientos y defnnoiones oourridas 
en la oapitsl en el mes de Febrero úl t i 
mo.—Día 20, núm. 68. 

Proyeoto de reforma. e to . t eto.—Día 
20, núm. 68*W" 

Aouerdo abriendo concurso públloo 
para la presentación de proposiciones 
de looales para instalar la Casa de Soco
rro del distrito del Hospital.—Día 21, nú
mero 69 9 

Ídem id. id. del distrito de Buenavista. 
—Día 2ivnúra. 69. 

ídem sacando á públloa subasta el su 
ministro de objetos de escritorio A las de
pendencias municipales. — Din 27, núme
ro 74. 

ídem id. id. la instalaoión y conserva
ción de aoera de asfalto en la calle do 
Alcalá. —Día 28, núm. 76. 

ídem id. id. el suministro de 250 pies 
de hierro fundido para bañóos oon des 
tino al ramo de Arbolado y Parques y 
Ja rd ines .—Día 30, núm. 76. 

Proyeoto de reforma, eto. , eto.—Día 
30, núm. 76. 

Delegación de Hacienda 

Relación de los efectos robados en la 
Administración subal terna de Valvorde 
del Camino.—Día 9, núm. 68. 

Ciroular referente al servicio de reolbo 
del oupón núm. 6 de los títulos de 4 por 
100 Interior de la emisión de 1900.—Día 
10, núm. 59. 

Reproduce la Real orden del Ministerio 
de flaoienda re la t iva A la feoha de la 
aper tura de la cobranza voluntarla del 
impuesto de cédulas personales.—Día 81, 
número 77. 

Administración de Contribuciones 
Invitando A var ias Compañías y Socie

dades anónimas, onyos domicilios sooia* 
les se ignoran, p a r a que presenten sus 
Memorias y Balanoes correspondientes al 
ejeroloio oomeroial de 1901.—Día 6, nú
mero 56. 

Circular sobre ol servido de apéndioes 
al amillaramiento  D í a 9, núm. 58. 

Annnoiando estar expuestss al públloo 
los padrones de cédulas personales.—Día 
12, núm. 61. 

Tesorería de Hacienda 
Declarando ínoursos en el primer gra

do da apremio y reoargo del 5 por 100 
á varios contribuyentes de esta oorte.— 
Día 2, núm. 56. 

ídem Id. id.—Día 6, núm. 56. 
Ciroular aoerca del antioipo de Contri

buciones.—Día 10, núm. 59. 
Declarando inoursos en el primer gra 

de de apremio y reoargo del 5 por 100 
& varios contribuyentes de esta oorte.— 
Día 18, núm. 62. 

ídem id . id. Día 20, núm. 68. 
ídem id. Id.—Día 23, núm. 70. 
ídem Id. id.—Día 27, núm. 74. 
ídem i d . Id.—Dia 81, n ú m . 77. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid 

Poniendo en oonoolmieuto de dofta Ni
oola Palomar y doña Fídola Centeno ha
ber sido nombradas Maestras sn propie
dad de las Esouelas públicas de ñiflas ds 
Barajas y Par la respectivamente.—Dia 
18, núm. 65. 

Distrito forestal de Madrid 
DliiB y horas en que han de tener la

ga r las teroerat subastas de los арго*, 
chamlentoi forestales.—Día, 8, núoiel 
ro 59. 

ídem Id. id. las ouartas subastas d« 
Ídem id.—Dia 4, núm. 64. 

Junta provincial del Censo electoral 
de Madrid 

Aoutrdo designando las Seooiones cu
yos Comisionados Interventores tienen 
obligación de asistir a la Jun ta general 
de esorutinio el jueves inmediato poste
rior al dia de la eleooión de Diputados 
provlnolales.—Día 2. ntlm. 52. 

Resumen de la eleooión de Diputados 
provlnolales.—Dia 9, núm. 58. 

Universidad Central 

Propuestas para proveer las plazas va
cantee en esta provínola de las Esouelas 
elementales de niños y de asisteoola 
mixta.—Día 28, núm. 75. 
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